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Durante la Startup.Connect Biobío 2026 en 
Concepción, organizada por la Universidad 
del Desarrollo y Corfo, quedó en evidencia una 
realidadtan clara como alarmante. Las exposi- 
ciones y foros del evento no solo confirmaron 
el talento local, sino que levantaron una alerta 
sobre el destino final de nuestra innovación: 
Chile se ha convertido en el imán de capital 
más eficiente de Latinoamérica, pero seguimos 
siendo una incubadora gratuita para el primer 
mundo. 

El fenómeno es lo que se conoce como la 
“paradoja chilena”. En 2025, el sector Deep 
Tech captó la cifra récord de US$607 millones, 
un crecimiento explosivo que nos sitúa por 
encima de potencias como Brasil y Argentina 
en inversión per cápita. Sin embargo, mien- 
tras celebramos este logro, presenciamos con 
impotencia una silenciosa fuga deactivoshacia 
países desarrollados. 

A diferencia de la tecnología convencional, 
el Deep Tech busca resolver problemas que hoy 
parecenimposibles. No essolo software, es bio- 
tecnología que rediseñasistemas alimentarios 
o materiales avanzados que desafían la física. 
Hoy, Chile cuenta con 251 startups activas en 
este frente. 

Un caso emblemático es el de Strong by 
Form. Nacida en Santiago con apoyo de Corfo, la 
empresaforjó un vínculo estratégico clave con 
la Región del Biobío, validando su tecnología en 
la sede de CMPC en Los Angeles. Con madera 
bioinspirada, que usa algoritmos y software 
de optimización para imitar el crecimiento 
deunárbol, han logrado crear estructuras que 
compiten con el acero. No obstante, a pesar de 
su ancla local, la empresa ha debido sucumbir 
alfenómeno del flippingy trasladar su matriz y 
expansión comercial al extranjero. Hoy, mien- 
tras inauguran infraestructuras de biomate- 
riales en Alemania y plantas en España, Chile 
observa desde lejos. 

Los inversores globales exigen este cambio 
porseguridadjurídica y para acceder afuentes 
de financiamiento de mayor escala, no accesi- 
bles hoy en día en el mercado local. Al realizar 
el flip, los impuestos por la venta de esa tec- 
nología y los empleos de alta complejidad se 
quedan fuera de nuestras fronteras. Strong by 
Form es el claro ejemplo de unainnovación que 
nace en un laboratorio chileno, se valida con 
la materia prima del Biobío, pero debe trasla- 
darse a Europa para encontrar el capital y la 
infraestructura industrial que nuestro país 
aún no le ofrece. 

¿Qué hacer, entonces, para retener nuestra 
materia gris? La respuesta no es un misterio, 
pero requiere voluntad y valentía política. 
Necesitamos pasar delainvestigación ala tran- 
sacción medianteincentivos fiscales, fondos de 
capital deriesgo concapacidad deacompañar el 
escalamientoindustrial y transferencia tecno- 
lógica ágil que conectela ciencia universitaria, 
abundante en nuestra Región, con las necesi- 
dades reales de la industria. 

Sino somos capaces de comprar nuestra pro- 
pia ciencia y financiar su crecimiento, seguire- 
mossiendo un país queexportaideas mientras 
otros imprimen el valor agregado con ellas. Es 
horadequeChilenosolosiembrelainnovación, 
sino que también se atreva a cosechatla. 

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas 
en nuestras páginas de redacción son de absoluta 
responsabilidad de sus autores y no necesariamente 
representan el pensamiento de La Tribuna. 
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El 24 de mayo del año 2023, el Ejecutivo ingresó al 
Congreso el Mensaje Presidencial para modificar la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades (18.695), con 

el objetivo de “fortalecer la institucionalidad municipal 
en materia de seguridad pública y prevención del delito”. 

Hoy y tras dos años y medio de discusión, la idea legal 
se convertirá en Ley, faltando, para ello, su promulgación 
y posterior publicación en el Diario Oficial. 

Conocidos los antecedentes y sabiendo que su imple- 
mentación completa debierallegar hacia inicios del segun- 
do semestre de este año, es bueno sentarse a pensar y 
conocer sus alcances e implicancias en los territorios y 
cómo, esta nueva norma, podría modificar el funciona- 
miento de las municipalidades y la relación que tendrán 
sus equipos de seguridad con la comunidad. 

Para entender la premura con la que se discutió la ley 
que entrará en vigencia, es necesario comprender que 
esta se legisló en el marco de un escenario deinseguridad 
ciudadana provocada, básicamente, por el sensacionalismo 
de los medios de comunicación y la mala utilización de las 
redes sociales. 

Lo anterior no quiere decir que el problema no exista y 
que no fuera necesario debatir y crear la nueva ley, lo que 
digo es que es necesario entender su origen y su urgencia. 

A diferencia de otras normas, la llamada “Ley de segu- 
ridad de municipalidades” contempla financiamiento, 
pero a decir verdad, nunca será el necesario y, de acuerdo 
a mi experiencia, los gobiernos locales deberán buscar, 
también, más fondos. 

Como todo proyecto, el espíritu de este es el correcto, 
brindar seguridad a los habitantes de Chile, pero como 
todo en la vida, algo perfecto puede perderse en la imple- 

    

      

Las diputadas del Frente Amplio Emilia Schneider y 
Camila Rojas son autoras del proyecto de ley que pretende 
modificar la Ley 20.418, que establece normas sobre infor- 
mación, orientación y prestaciones en materia de regula- 
ción delafertilidad,conla finalidad deincorporaren dicho 
texto la obligación de los establecimientos educacionales 
reconocidos por el Estado, durante todo el ciclo educativo 
—desde el nivel parvulario al de enseñanza media— un 
programa de educación sexual que incluya contenidos 
sobre sexualidad, afectividad y género. Nos preguntamos 
en esta columna acerca del fundamento del nuevo modelo 
de educación sexual que se pretende introducir y si este 
nuevo modelo respeta la libertad de conciencia, los distin- 
tos proyectos educativos existentes en Chile y el derecho 
preferente de los padres a educar a sus hijos. 

En cuanto al fundamento, es evidente que el proyecto 
pretende la imposición de una determinada cosmovisión 
antropológica del ser humano que viene a polemizar y 
colisionar con la que proviene del mundo judeocristiano. 
En efecto, la norma vigente solo impone que el programa 
de educación sexual “incluya contenidos que propendan 
a una sexualidad responsable”. El proyecto, en cambio, 
impone como contenido obligatorio de aquella el género, 
una pequeña partícula lingiística, pero que está cargada 
deprofundas presuposiciones antropológicas y filosóficas. 
¿Por qué razón un colegio que tiene un proyecto educativo 
confesional debe verse en la obligación de entregar un 
contenido, no solo respecto del cual existe un legítimo espa- 
cio para la discrepancia en la sociedad chilena, sino que, 
derechamente, no forma parte de su visión antropológica 
acerca del ser humano? ¿Por qué unos padres y apoderados 
o alumnos debieran permitir y recibir, respectivamente, 
un contenido que no forma parte de su visión sobre la edu- 
cación sexual? 

Frente al modelo formativo específico que se pretende 

E Ley de Seguridad Municipal y la 
importancia de proteger a los vecinos 

Jorge Rivas Figueroa 

Administrador Público, Licenciado en Ciencias Políticas 

mentación que el ser humano haga de ello. 
En Chile, las policías tienen sus labores claras y losins- 

pectores municipales deben someterse aesas atribuciones, 
colaborando con ellas. No setrata de crear unnuevo cuerpo 
policial represivo, se trata de roles que deben velar por el 
bienestar comunitario. 

Para que quede claro, elinspector municipal tiene como 
principales tareas: prevenir el delito, proteger a las per- 
sonas y promocionar la vida sana vecinal; para ello ten- 
drán herramientas tecnológicas y los patrullajes mixtos, 
pudiendo actuar en: la detención en flagrancia, las labores 
inspectivas y de fiscalización, la incautación de especies 
comercializadas en la vía pública, los requerimientos de 
identidad, la dirección del tránsito, el auxilio a víctimas 
ante delitos flagrantes, las labores detelevigilancia y cola- 
boración con rescate animal. Paraesa misión contarán con 
elementos de seguridad como: chalecos, cascos, bastones, 
esposas, gas pimienta y dispositivos de pulsación eléctrica. 

Pues bien, es tiempo de esperar el reglamento de esta 
nuevaleypero, mientras eso llega, debemos considerar que 
no nace una nueva policía, que los alcaldes y alcaldesas 
deberán tener excesiva cautela y cuidado en la contratación 
de personas que deben estar preparadas para esta labor, en 
lo posible con experiencia en este tipo de trabajo, es decir, 
profesionales de la seguridad y resguardo de los vecinos. 

Antes de cerrar, poner el punto en lo importante, que 
es transmitir el espíritu de la ley a nuestros equipos de 
seguridad, su principal labores trabajar conla comunidad 
y ser parte de la misma pero, bajo ningún punto de vista, 
tomar atribuciones propias de las policías profesionales 
que pongan en riesgos sus vidas y la de las personas, como 
lamentablemente ya lo hemos vivido en Chile. 

El debate por la educación 
sexual integral 

Mario Hidalgo Acuña 

Abogado 

imponer en materia de sexualidad, el proyecto no con- 
templa ningún mecanismo de gestión de la diversidad 
cultural y religiosa, que permita a los establecimientos 
educacionales, alumnos, padres y apoderados discrepar 
y objetar legítimamente por razones religiosas, morales 
y filosóficas. En otros términos, este proyecto de ley, a 
nuestrojuicio, conculca la libertad de conciencia, el derecho 
preferente de los padres a educar a sus hijos y la libertad 
delos establecimientos educacionales de erigirsus propios 
proyectos educativos. 

La Suprema Corte de Estados Unidos zanjó el debate 
sobre educación sexual integral el año pasado. En el caso 
“Mahmoud contra Taylor”, la Suprema Corte de Estados 
Unidos dictaminó que las Escuelas Públicas del Condado 
de Montgomery, Estado de Maryland, deben permitir la 
exclusión voluntaria por motivos religiosos de cualquier 
lección que los padres consideren que interferirá con el 
desarrollo religioso de sus hijos, incluidos los materiales 
con temática LGBTQ+. Dijo el tribunal que “el gobierno 
obstaculiza el ejercicio religioso delos padres alexigirasus 
hijos participar en una instrucción que viola las creencias 
religiosas de las familias”. 

Parece sensato nointroducir como contenido obligatorio 
enun programa de educación sexual un contenido como el 
género, queno esaxiológicamente neutro, sinotributario de 
una determinada cosmovisión antropológica del serhuma- 
no, queno todos comparten, sin permitira estos últimos el 
legítimo ejercicio de la objeción de conciencia frente a un 
deber legal que consideran contrario a sus creencias. ¿Por 
qué el Estado de Chile querría entrar en la deriva totalitaria 
de avasallar las conciencias cuando tiene la opción demo- 
crática de respetarla libertad de conciencia, el pluralismo 
en los proyectos educativos y el derecho preferente de los 
padres a educar a sus hijos en sus convicciones religiosas, 
morales y filosóficas? 
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